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LAS FRONTERAS ESPIRITUALES 

E n las fronteras geográficas los absolutistas se sostie
nen ganando algo de t ierra y de mar en Europa y perdien
do mucho en América, en A s i a , en A f r i c a y en el resto del 
mundo. L a balanza de las fronteras geográficas se i n c l i n a 
á favor de los liberales aliados. 

Las municiones de boca constituyen una frontera más 
importante que las fronteras geográficas. E l mundo entero, 
abasteciendo de víveres á los aliados, incl ina también esta 
balanza á su favor. 

L a frontera de las municiones de guerra es, hasta 
hoy, grande y admirable por parte de los absolutistas cen
trales; pero los liberales aliados aumentan sin cesar la pro
ducción de todos los materiales de la guerra, igualan y su
peran ya á sus contrarios, y con el peso enorme de la p r o 
ducción norteamericana incl inan rápida y resueltamente 
la balanza de esta frontera en favor de los liberales aliados. 
P o r aquí también es segura su victoria. 

todos sus soldados, en el cual estanque hay un tubo siem
pre abierto, por el cual no cesa de salir sangre. 

L o s liberales tienen enfrente de esta frontera d e s a n 
gre otro estanque mucho mayor, cuyo volumen aumenta de 
día en día con el contingente de sangre americana. 

Además, el tubo de desagüe de este estanque es de me
nor diámetro y fluye con intermitencias, porque es tapona
do de cuando en cuando. 

P o r acción mecánica hidráulica se advierte que el es
tanque de sangre de los absolutistas se quedará en secó 
mucho antes de que surja este peligro para los liberales. 
T o d o indica que en la próxima primavera, ó antes, tendrán 
que rendirse á discreción los absolutistas en esta frontera 
de sangre, como en todas las demás. 

Las fronteras espirituales. 
L o s fundadores de religiones establecen instintivamen

te la semejanza entre el aura ó atmósfera espiritual que 
envuelve nuestras almas, y la atmósfera física que rodea 
nuestro globo. D e aquí la comparación entre la jerarquía 
de las ideas, tanto más elevadas cuanto más cercanas al 
cielo y á la idea suprema de la divinidad, y el aire de la 
atmósfera, tanto más impuro cuanto más cercano á la s u 
perficie de la tierra. 

L o s absolutistas combaten en las capas bajas de la at
mósfera espiritual, por lo menos bello en la civilización, 
por lo más prosaico de la vida: por imponer al mundo e n 
tero su despótica voluntad, reduciendo á los demás huma
nos á la esclavitud de su política, de su comercio, de su i n 
dustria, de todas sus bajas pasiones. 

L o s l iberales combatimos en las alturas de la atmósfera 
espiritual, por lo más bello de la civilización, por lo más 
poético de la vida: por el Derecho. 

L a frase más genial, intuición del porvenir, de las es
trofas de la Marsellesa, es aquella que dice: 

"¿Qué quiere esa horda de esclavos?" 

E n las fronteras del dinero, todavía se defienden los ab
solutistas bastante bien; pero los marcos siguen bajando, y 
es evidente que al lado de los millonarios aliados liberales, 
los absolutistas del centro de E u r o p a parecen míseros pro
letarios. 

E l último marco, con el último pedazo de pan negro, es

tán llegando á la agonía. 

L a s fronteras de sangre aprietan de día en día, y aho

gan á los absolutistas centrales. Es cuestión sencil la de nú

mero, peso y medida. 
L o s absolutistas cuentan con^un número de combatien

tes que no puede aumentar y no aumenta. Antes, al con
trario, d isminuye sin cesar. 

S u frontera de sangre se puede representar gráfica
mente por un estanque de sangre viva, equivalente á la de 
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Y a lo e s t á i s v iendo: i nvad i r vuestras fronteras e s p i r i 
tuales, defendidas por los e j é r c i to s de la L ibe r t ad , la Igual
dad y la F ra te rn idad , a p o d e r á n d o s e y comprando á peso 
de oro los puntos e s t r a t é g i c o s , tronos, personajes influyen
tes, p e r i ó d i c o s , conciencias y cuanto abarca la vasta y t u 
pida red de su espionaje. 

L a lucha en las fronteras espiri tuales es mucho m á s 
dura y m á s importante que la lucha en las fronteras geo
gráf icas . Y en esta lucha l l evan ventaja los absolutistas 
centrales. 

Esto exp l ica la sorpresa y la a d m i r a c i ó n de los abso lu 
tistas centrales, cuando se preguntan: 

—Pero , ¿ c u á n d o os h u m i l l á i s á pedirnos la paz que tan
to necesitamos? 

E s t á n ciegos; no ven que el e s p í r i t u de la luz vence 
s iempre al e s p í r i t u de las t inieblas. 

T a m b i é n vosotros, ¡oh ingleses y franceses, h é r o e s de 
la m á s grande epopeya que contemplaron los siglos, e s t á i s 
ciegos! 

N o veis que si el acudi r en socorro de la frontera geo
gráf ica de Italia es urgente, no lo es menos el acudir en 
socorro de la frontera espir i tual de E s p a ñ a , invad ida por 
el e s p í r i t u de las t inieblas: 

— ¿ N o veis que s i terminare la guer ra con una tregua, 
donde r e t o ñ a r í a el mi l i t a r i smo prusiano es en E s p a ñ a ? 

— ¿ N o veis que s i hubieran invadido E s p a ñ a en vez de 
invad i r Bé lg i ca , se h a b r í a n apoderado del Es t recho de G i -
braltar, el n ú m e r o uno de los sitios e s t r a t é g i c o s del globo, 
y h a b r í a n tr iunfado á estas horas? 

El duro del contribuyente. 
Repar t ido proporcionalmente á los gastos generales de l 

Estado, m á s los ext raordinar ios no votados en Cor tes (pre
supuesto ú l t i m o l iqu idado del a ñ o 1915), resulta que ha pa
gado: 

Pesetas. 

P o r lista c i v i l . , 0,05 
P o r D e u d a púb l i ca , Clases Pas ivas , Senado, C o n 

greso y P re s idenc ia del Consejo de Min is t ros . . 1,95 
P o r Min i s t e r i o de Estado 0,01 
P o r Min i s t e r io de G r a c i a y Just icia 0,15 
P o r Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n 0,29 
P o r Min i s t e r io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 0,15 
P o r Min i s t e r io de Fomento 0,65 
P o r M i n i s t e r i o de Hac i enda 0,60 

Ejército y Marina. 

P o r Min i s t e r i o de la G u e r r a . 0,56 ) 
P o r Min i s t e r i o de M a r i n a 0,18 \ 1,15 
P o r la a c c i ó n en Mar ruecos 0,41 ; 

T o t a l : Un duro 5,00 

Quiénes son los policías honorarios creados por ese pobre dia
blo, aspirante á dictador, de Sánchez Martínez (a) ''Sánchez 
Guerra" 

J o s é A c u ñ a , duque de A n d ú a , conde de Vi l la fuente de 
Bermeja, L u i s Drake , Manue l Drake , b a r ó n de Covadonga , 
En r ique C a l v é , m a r q u é s de B e n i c a r l ó , G u i l l e r m o Garc ía ' 
Puel les , A n g e l A r p ó n de M e n d i v i l , L u i s de U h a g ó n , Eduar
do G ó m e z de Baquero , Rodolfo R o d r i g o B a l i n , Fede r i co 
Vic to r i a de Lecea , J o s é A l v a r e z Capra , J o a q u í n Souza C a -
sani, Pedro Sangro y Ros de Olano , Car los S i l v e l a de la 
Viesca , L u i s L a v í n C a r r i l l o , J o a q u í n Gi sbe r t An teque ra , 

Fede r i co G a r c í a P a t ó n , E d u a r d o G a r c í a Puel les , E n r i q u e 
G u e r r e r o y Betuero, Beni to G o n z á l e z del V a l l e , L u i s Es te
ban F e r n á n d e z del Pozo , Ignacio R e o l Espada, Rafael G a 
l lego A z n a r de la T o r r e , m a r q u é s de V i v e l , A n t o n i o M o n 
tero Val le jo , Rafael A l v a r e z S e r e i x , Juan G ó m e z de M o l i 
na, E n r i q u e G a r c í a Pue l l e s , L u i s G o m e n d i o Saleses, Ju l i án 
P é r e z A l m u n i a , v izconde de Cuba , N i c o l á s San G i n é s , J o s é 
G a r z ó n , Eugen io G a r c í a Perate , Manue l Macizos A s p a , 
A l o n s o Barrueta , duque de B i v o n a , An ton io G r a c i a Tosaus , 
D i e g o de A l c á z a r y R o c a de T o g o r e s y A u g u s t o G á l v e z 
C a ñ e r o . 

L o s nombres de estos caballeros deben recordarse cons
tantemente, para, en nuestras relaciones sociales, c o n d u 
cirnos cerca de ellos s e g ú n los dictados de nuestra c o n 
ciencia . 

L a u s u r a . 
N o tenemos la p r e t e n s i ó n de reso lver de un plumazo e l 

te r r ib le p rob lema de la usura; pero hemos de estudiarlo 
detenidamente. 

E l nefasto L a C i e r v a , que no puede apuntarse en su ha
ber m á s é x i t o que el haber conseguido e l c ie r re de teatros 
y tabernas á una hora prudenc ia l de la noche, i n t e n t ó , ¡D ios 
se lo pague!, meter en c in tura á las casas de p r é s t a m o s de 
la V i l l a y Cor t e . 

N u n c a lo hub ie ra intentado. 
H o y las casas de p r é s t a m o s g i r an bajo la apar iencia de 

comercios vulgares , en los que se da una facturita a l vende
dor, que es en nuestro caso quien necesita procurarse f o n 
dos, y é s t e deja el objeto en la casa compradora , que es l a 
que da e l d inero ó presta. 

¿ Q u é sucede as í? Pues que esta t r a n s a c c i ó n inversa es 
una o p e r a c i ó n figurada entre los contratantes, y ante la l ey 
una t r a n s a c c i ó n defini t iva. Q u e el vendedor va con l a fac
tura un d ía al prestamista á recoger su objeto, y s i el com
prador se llama andana, por e g o í s m o , por confus ión ó por 
falta de seriedad, entonces el vendedor se queda s in su 
objeto y s in poder rec lamar en just ic ia , d e s p u é s de haber 
rec ib ido menor d inero de l va lor efectivo de l objeto. P o r 
otra parte, y en el supuesto de que e l d u e ñ o de la casa 
obre bien, e l readquirente t e n d r á que pagar un i n t e r é s ó 
p é r d i d a no infer ior ai 50 por i oo , cuando no es m á s , pues, 
casi todas estas casas operan al 5 por 100 mensual . 

Es to sucede porque el Monte de P i e d a d no admite m u 
chos objetos y prendas que las d e m á s casas admiten, como 
ocurre en los barr ios bajos de M a d r i d , que es donde la m i 
ser ia se deja sentir m á s . ¿ Q u é hace la Sucu r sa l del S u r , 
que no acapara en su beneficio y en el del pueblo todas las 
operaciones de p r é s t a m o s , por p e q u e ñ a s que sean? 

Sab ido es que en dichos barr ios se e m p e ñ a mucho á 
corto plazo (una semana por lo regular), y de e l lo pueden 
dar fe las casas de compra-ven ta sitas en las calles de E m 
bajadores, M e s ó n de Paredes, L a v a p i é s , etc., que los s á b a 
dos t ienen una concurrencia p r o f u s í s i m a á re t i rar objetos 
e m p e ñ a d o s en reducidos importes . 

E l 5 por 100 que cobran resulta, por tanto, en muchos ca 
sos semanal, y de ah í resul ta que obtienen por esta combi 
nac ión de operaciones e l ¡250 por 100 anual! 

E l Monte de P i edad no se v e r í a perjudicado, porque en 
toda o p e r a c i ó n , por p e q u e ñ a que sea, cobra un m í n i m o de 
intereses de diez c é n t i m o s , y con el lo tiene salvado el f rac
cionamiento que las p e q u e ñ a s pignoraciones p o d r í a n r e 
presentar. 

¿ N o hay medio de recomendar ú ob l iga r a l Monte para 
que quite con un franco proceder la p o l i l l a de los presta
mistas encubiertos que v iven á costa de los m á s pobres de 
M a d r i d ? v 

Nada m á s decimos por hoy. E n breve nos meteremos 
con otros prestamistas usurar ios de m á s vue lo y que chu
pan m á s sangre t a m b i é n con medios reprobables, tan cau
tos como seguros. 
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R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

Se invi ta á todos los pueblos de la provincia de M a d r i d 
á designar un representante, sin d i s t inc ión de ideas po l í t i 
cas, nacido en la p rov inc ia y con residencia en Madr id , á 
ser posible, para constituir, á la posible brevedad, la p r i 
mera Asamblea regional m a d r i l e ñ a . « 

Se invi ta á pres id i r la Asamblea á los senadores, d ipu 
tados á Cortes y diputados provinciales por la provincia y 
á los concejales del Ayuntamiento de M a d r i d que, siendo 
m a d r i l e ñ o s y estando conformes con la necesidad de esta, 
blecer el regionalismo m a d r i l e ñ o , quieran ocupar la P r e s i 
dencia. 

Solici taremos local, para la c e l e b r a c i ó n de la Asamblea , 
de l Centro de Hi jos de M a d r i d y del C í r c u l o de la U n i ó n 
Mercant i l , y s i no o b t u v i é r a m o s permiso gratuito para ello, 
lo solicitaremos de otras entidades, en la seguridad de que 
no fa l ta rá alguna,que acoja con benevolencia nuestros pro 
pós i to s . 

S i n perjuicio de las iniciat ivas de los congregados, pro. 
ponemos, provisionalmente, la siguiente orden del d ía : 

i.° Necesidad y conveniencia de organizar el regiona
l ismo m a d r i l e ñ o al lado de los d e m á s regionalismos res 
pecto de los intereses comunes á todos, y enfrente por lo 
que toca á los intereses que sean opuestos á los l eg í t imos 
de M a d r i d . 

2. 0 Re l ac ión de las necesidades m á s urgentes de cada 
pueblo de la provincia . U n i ó n y coope rac ión de todos para 
satisfacerlas. 

3. 0 Bases para la o r g a n i z a c i ó n del fomento de la p ro 
d u c c i ó n m a d r i l e ñ a . 

4.° Impos ib i l i t a r l a ap l icac ión del art. 29 de la L e y 
electoral. 

5.0 Combat i r con e n e r g í a y perseverancia: 
a) A los alcaldes de Rea l orden. 
b) A los candidatos cuneros ó que no sean naturales 

de la p rov inc ia . 
c) A los oligarcas y caciques de la provincia . 
6.° S u b d i v i s i ó n de la Asamblea en comisiones para 

cada objeto determinado. 
Somos chiquititos; somos pocos; somos pobres; pero de

fenderemos la causa justa de la provincia de Madr id , la 
verdadera Cenicienta de E s p a ñ a , vituperada, escarnecida 
y perjudicada sin duelo y sin conciencia; y con fe, con 
u n i ó n y constancia, seremos grandes, seremos muchos, se
remos ricos, nos o i rán los sordos y los ingratos. 

Tenemos hambre de pan y de just icia . L o s que nos es
torben en nuestro camino h a r á n bien en apartarse. 

U N E S C Á N D A L O 
Más de 300 ingenieros trabajan, ó, por lo menos, cobran, 

en el Minis te r io de Fomento. 
L o s regionalismos no m a d r i l e ñ o s pueden quejarse, y 

con razón , de que v i v a en Madr id la mayor parte de los es
calafones de Caminos, Montes y Minas . 

Pe ro m u c h í s i m o m á s motivo de queja tiene el regiona
l ismo m a d r i l e ñ o de tan enorme s o b r e a l i m e n t a c i ó n t écn i ca , ( 

puesto que la provinc ia de M a d r i d es la que tiene m á s pue
blos sin carretera, y es tá peor que el resto de E s p a ñ a en 
todos los servicios. 

Pasan y pasan ministros de Fomento, s in que ninguno 
se atreva á podar ingenieros en el á rbo l frondoso de la bu
rocracia ingen ie r i l . 

N u e s t r o s p r o n ó s t i c o s . 

— ¿ P o r d ó n d e se va á las Cortes Constituyentes? 
— P o r la derecha. 

* * 
C i e r v a , canci l ler-dictador-presidente . ¿Y G a r c í a ? 
A ese y á todos los G a r c í a los machaca con un presu

puesto de 2.000 mil lones. 

* 
V . * * • 
L a casa de los estudiantes. 
C i e r v a estudia. D icen que dice que le conceden dos 

a ñ o s para ascender al profesorado, y que hasta dentro de 
unos meses no e s c r i b i r á nada para la Gaceta. Se necesita 
tiempo para e n c a ñ o n a r en otra d i r ecc ión los 2.000 millones 
de pesetas que la op in ión públ ica aceptaba para obras pú
blicas. 

Bahamonde. el de m á s talento de la casa, t a m b i é n es
tudia. 

R o d é s , castigado de rodil las por no saber la asignatura 
de Re l ig ión , t a m b i é n estudia. 

Ventosa estudia un gran negocio, muy productivo para 
el fomento de Barcelona. 

Todos estudian. ¡Qué aplicaditos! 
¡ P a r e c e n estudiantes alemanes muy aprovechados! 
—¿Y la lógica , s e ñ o r ca tedrá t i co? 
—Se fué á la cá rce l conmigo. 

Se a c a b a r á el ca rbón . 
N o h a b r á m á s que leña, mucha leña . 

* * 
L a s carreras de caballos c o n t i n u a r á n a n i m a d í s i m a s en 

el H i p ó d r o m o de la Castellana, merced, principalmente, al 
e s p l é n d i d o donativo de V E I N T I C I N C O M I L F R A N C O S 
para premios, O F R E C I D O S P O R U N A F A M I L I A F R A N 
C E S A , A G R A D E C I D A A L A S B O N D A D E S D E S U 
M A J E S T A D E L R E Y . 

* * 
E l extranjero M r . Marquet, expulsado de su patria á 

causa de diez y ocho procesos por estafas y otras lindezas 
por el estilo, no c o n s e g u i r á vulnerar la ley en Madr id , tal 
como lo ha conseguido en San S e b a s t i á n y en Santander. 
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C a m p a ñ a con t ra el juego. 
Pedimos l a s u p r e s i ó n total del jaego. Como mal menor, 

la r e g l a m e n t a c i ó n ; de n i n g ú n modo la tolerancia caprichosa, 

que á la inmoral idad del juego a ñ a d e l a inmoralidad de l a 

injusticia. 

C E N T R O S Y CASINOS D E C E N T E S : Aquellos que no cuen

tan con los ingresos del juego. E l Nuevo Club, donde se re-

unen los a r i s t ó c r a t a s decentes; el C í r c u l o de la U n i ó n Mercan

til , donde se r e ú n e n los burgueses decentes; la Casa del Pue

blo, donde se r e ú n e n los obreros decentes. 

C E N T R O S Y CASINOS MENOS D E C E N T E S : IiOS que tienen 
del honor un concepto que les permite obtener del vicio del 
juego un lujo que debieran costear por cuotas crecidas, fcl so
cio que no pueda pagarlas, debe resignarse á ir á un casi
no sin lujos ó á un c a f é ó á una taberna. 

E n los centros y casinos menos decentes, la autoridad mu
nicipal ( ¡ F U E R A IiOS A L C A L D E S D E R E A L ORDEN!) debie
ra ordenar l a c o l o c a c i ó n de un cartel, bien visible de d í a 
y de noche, que diga: «Casa de j u e g o » , é imponer una contri
b u c i ó n extraordinaria proporcional a l n ú m e r o y la calidad 
de los socios. 

fiasas de juego en Madrid 
GRAN PEÑA.—En la Avenida del Conde de P e ñ a l v e r . Presidente, el Excmo. Sr . Duque de Bivona, Grande de E s p a ñ a . — 

Se juega á la ruleta y al baccara. 

CENTRO DEL EJÉRCITO Y DE LA A R M A D A . — E n la Aven ida del Conde de P e ñ a l v e r , n ú m e r o 12. Presidente, el e x c e l e n t í 
simo s e ñ o r general de d i v i s i ó n D. J o s é L ó p e z T o r r é n s . — S e juega á la ruleta y al baccara. 

CÍRCULO DE BELLAS A R T E S . — E n la calle de A l c a l á , n ú m e r o 14. Presidente, D. J o s é Á l v a r e z Ar ranz , abogado, periodista 
y ex teniente de alcalde.—Se juega á la ruleta y al baccara. 

CENTRO DE HIJOS DE MADRID.— E n la Puerta del Sol , n ú m e r o s 11 y 12, frente al Ministerio de la G o b e r n a c i ó n . P r e s i 
dente, D. Facundo Dorado, abogado y candidato á diputado á Cortes.—Se juega al baccara y al treinta y cuarenta^ 

CENTRO A N D A L U Z . — E n l a Carrera de San J e r ó n i m o . Presidente, un desconocido, q u i z á s un testaferro.—Se juega al bac

cara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO M A N C H E G O . — E n la calle del P r í n c i p e , n ú m e r o 12. Presidente, D. Pedro V . y G a r c í a , abogado.—Se juega ai bac
cara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO B U R G A L E S . — E n l a calle de Carretas, n ú m e r o 6. Presidente, D. Gumersindo G i l y G i l , abogado. - -Se juega al 
baccara y al treinta y cuarenta. 

CASA DE G A L I C I A . — E n la calle de A l c a l á , n ú m e r o 10. Presidente, D. J o s é Soto y Requena, abogado y diputado á C o r 
tes.—Se juega al baccara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO ASTURIANO.—En l a calle de A l c a l á , n ú m e r o s 7 y 9. Presidente, D. M e l q u í a d e s Á l v a r e z , abogado y diputado á 
Cortes, jefe del partido reformista.—Se juega al baccara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO A R A G O N E S . — E n la calle del P r í n c i p e , n ú m e r o 7. Presidente, D. Antonio Royo Vi l lanova, abogado y exdirec
tor general de Primera E n s e ñ a n z a . — S e juega al baccara y al treinta y cuarenta. 

BAR C A S C O R R O — E n la plaza de N i c o l á s S a l m e r ó n . A l frente, D. Mauricio G u l l ó . — S e juega á la lotería de cartones. 

¿ Q u é pasa en el Centro de Hijos de Madrid con el re 
parto de los ingresos de la cagnotte? 

Nada tan sencillo, si á ello no se opusiera su presiden
te, D. Facundo Dorado, como dar una e x p l i c a c i ó n clara y 
terminante del reparto de estos fondos, en verdad tan f á c i 
les de sustraer á una i n v e s t i g a c i ó n f á c i l y segura. 

Muchos socios desean darse de baja, por la desacertada 
d i r e c c i ó n que su presidente imprime al mal llamado Centro 

de Hijos de Madrid, que no es m á s que una gran casa de 
juego. 

S e ñ o r ministro de la G o b e r n a c i ó n : desde los balcones 
de su despacho puede usted, si quiere acoger nuestra d e 
nuncia, ver jugar á los prohibidos en el Centro de Hijos de 
Madrid. 

S i no se encarcela á D. Facundo Dorado, y con é l á to
dos los que forman la Junta directiva, como infractores de 
la ley, s e r á porque el Sr . Bahamonde c o n t i n u a r á , como mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n , la misma p o l í t i c a de favoritismo 
de sus antecesores, amparando á t a h ú r e s y logreros. 

Justicia! j j u s t i c i a a a a ü l 
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B E N E F I C E N C I A 
Ejercen la caridad, martirizando á las madres. 

E l S r . Prado y Palacio, antes de retirarse de la Alcaldía 
de Madrid, dijo á los representantes de la Prensa que acu
den á la Casa de los escándalos para hacer información, 
que en el invierno próximo funcionarían diez comedores 
de caridad, uno por cada distrito. 

Esto nos recuerda lo que hace unos días nos refirieron 
unas pobres mujeres de la Prosperidad que en el pasado 
invierno acudían al Comedor de Caridad del distrito de 
Buenavista, fundado por el Sr . García Molinas con el dine
ro que le facilitaban las casas de juego de Madrid . 

Dicho comedor estaba instalado en la calle de O ' D o n -
nell, inmediato al Hospital de San Juan de Dios, en donde, 
como saben nuestros lectores, acuden los que sufren en
fermedades contagiosas, los tíficos, etc. P r i m e r error. 

Siguen hablando nuestras comunicantes: 

"Para poder asistir nos daban unas tarjetas cuya adqui
sición era dificilísima, pues las habían acaparado los alcal
des de barrio, que las daban á sus amigos... políticos, y has
ta se vendían. 

«Haciendo justicia, la comida era buena y abundante; 
pero la dirección del tal comedor, que era igual que los 
nueve restantes de Madrid, resultaba tan desastrosa, que 
no pocas veces salíamos sin comer. 

„Las señoras de la Junta, todas marquesas y condesas, 
bajo la dirección de D. Francisco García Molinas, acorda
ron que nuestros hijos comiesen en mesas separadas. Pero 
un día, creemos recordar que era domingo, se les ocurrió 
que primero entrásemos á comer las madres, y, si queda
ba, entrarían después nuestros hijos. 

„Así lo hicimos; pero no queremos referir á ustedes lo 
que sucedió. Nuestros hijitos, al verse solos en la calle 
(iban más de 100), empezaron á llorar y á gritar: jMadre, 
tenemos hambre!; y en esta situación querían que comiése
mos. A q u e l día sobró casi toda la comida, afortunadamen
te para nuestros hijos, que consiguieron comer. 

«Además, las tarjetas sólo daban derecho á que usáse
mos de la comida la madre y dos hijos. Casi todas teníamos 
más, y como no nos dejaban sacar del comedor ni aun lo 
que nos sobraba, ó que apartábamos para los que quedaban 
en casa, resultaba que los desgraciados que no entraban se 
nos morían de hambre." 

Este es el relato fiel de lo que nos han contado. D e s 
pués hemos podido confirmarlo, y se nos ocurre preguntar 
é indicar á los que piensan instalar esos comedores benéfi
cos: ¿Creen que eso es ejercer la caridad? ¿Tienen hijos? 
¿No comprenden que una madre que acude por el a l imen
to de caridad no puede comer ante el recuerdo de que sus 
otros hijos, solos en míseras viviendas, estarán gritando: 
¡Pan, madre; tenemos hambre!? ¿Se pretendía solamente 
que se nutriesen aquellas personas, ó que el pan se ablan
dase con el amasamiento de lágrimas maternales? 

Apunten este detalle los que se dedican á "ejercer el 

b ien" entre ruido de bombo y platillos. De vuestra obra te
nía conocimiento el público; de cómo la practicabais, ya 
procuraban que se guardase silencio. 

Como de estos casos tenemos que señalar varios, termi
namos hoy recordando lo que sucedió á un amigo nuestro: 

Una muchacha, obrera y pobre, pero muy honrada, de
seaba contraer matrimonio; pero tanto ella como el futuro 
marido, carecían de medios para sufragarse los gastos, aun 
esos que en las parroquias llaman impropiamente de c a r i 
dad, y que cuestan 20 ó 30 pesetas. 

Acudieron á una de esas damas que se dedican á prote
ger la ejecución del séptimo sacramento; y, ¿sabes, que
rido lector, lo que la dijeron? Pues que para poder acceder 
á su ruego, tenía que firmar un documento diciendo que la 
novia estaba E N P E C A D O M O R T A L ! . . . 

N o comentamos. 

R e g i o n a l i s m o de todas las regio

nes de España, ¡sí! C o n j u r a de u n o 

ó de v a r i o s regionalismos c o n t r a 

M a d r i d , ¡no! 

Telefonía sin hilos 

Mirando á Italia. 
—¡Ese es mi hermanitol 

* 
* * 

¡Qué miedo hemos pasado de que don Antonio hiciese 
Gabinete! 

Buena tomadura de pelo. 

* 
* * 

Es muy fácil domesticar á un padre enseñando una car
tera para su hijo. 

* ¿i i: i 

¡Ojo con el hotel Ritz, que casi todos los camareros son 
alemanes! -

¿Serán espías? 



P R O S T I T U C I O N 

PROSTITUYENTE 
Es una voz con que acabo en este momento de enr ique

cer el léxico, sin grandes trabajos ni molestias, puesto que 
la der ivo fáci lmente del verbo prostituir. 

Prostituyente es el que prostituye, es la contrafigura de 
la prostituta, su figura conjugada en la forma, un par de 
contrarios en la filosofía, y un par de s i n v e r g ü e n z a s en la 
v ida práct ica . 

Anal icemos y clasifiquemos las diferentes clases de 
prostituyentes, porque s i el orden está bien en todas partes, 
t ambién lo es tá en los infiernos. 

Llamemos prostituyente capitalista al que paga ó pone 
dinero ó cosa que lo valga en el negocio de la pros t i tuc ión . 

Prostituyente industrial'al socio industrial , al s inver 
g ü e n z a que en el indecoroso comercio de carne humana, 
prepara, transporta y suministra la mercanc ía á los com
pradores. 

La prostituta es al propio tiempo mercancía y proletaria 

en el inmundo mercado. ' 
L a prostituta es desdichada y perversa. 
E l prostituyente comprador es menos desdichado que 

ella, y más perverso, puesto que s i no hubiera prostituyen-
tes compradores, no habr ía prost i tución ni prostitutas. 

Más perversa que ambos es la alcahueta, la celestina, el 
elemento patronal en el trabajo infernal de la pros t i tuc ión . 
Tiene por ún ico mér i to el del franco cinismo de su oficio. 

Mucho m á s perversa que la alcahueta es la entidad pro
pietaria de la finca alquilada para prost íbulo , porque une á 
la cooperac ión importante y directa en el negocio de la 
pros t i tuc ión, la h ipocres ía de la vista gorda y del "me lavo 
las manos". N o hay j abón que valga en tales lavatorios. 

E l grado máx imo de la perversidad en esta materia co
rresponde á los prostituyentes gubernamentales, á las auto
ridades, á los gobernantes que toleran, amparan y reg la 
mentan la pros t i tuc ión, con manifiesta infracción de la 
Cons t i tuc ión y de muchos preceptos legales, en vez de pro
curar que entrando la libertad y la justicia en los prost íbu
los, quede abolida la esclavitud de la pros t i tución, y és ta 
reducida, por falta de mercado internacional y nacional or
ganizado industrialmente, al mal menor de la pros t i tuc ión 
indiv idual y l ibre. 

A r d u a por demás y digna de las mayores alabanzas es 
la tarea que se han impuesto las ilustres damas de honor y 
de mér i to del Patronato para la Repres ión de la Tra ta de 
Blancas. Cuanto hagan para lograr que los gobernantes sal
gan de su culpable inercia, y para llevar el bá l samo de sus 
caritativos y piadosos sentimientos al remedio ó d isminución 
de estas desdichas, m e r e c e r á las bendiciones de las cauti
vas redimidas y el aplauso de todas las almas honradas. 

Patronato Real para la Represión de la Trata de Blancas. 
E n la Memoria de la ú l t ima junta general, presidida por 

S. A . la infanta D o ñ a Isabel, se da cuenta de los m e m í s i 

mos trabajos de la Asociac ión y de las cuarenta y siete de
legaciones en varios pueblos. 

Parece ser que se eleva á cinco mi l el n ú m e r o de las 
mujeres favorecidas, entre protegidas y asiladas. 

Reciban todas y cada una de las ilustres damas del P a 
tronato nuestros más entusiastas y sinceros p lácemes y 
p e r m í t a n n o s una sola obse rvac ión . 

E n dicha Memoria hay un pár rafo tan agresivo, tan te
rr ible contra el Direc tor general de Seguridad, general L a 
Barrera, y contra el Gobierno (á la sazón Dato y C. a) que 
puede servir de modelo para los per iód icos de oposición 
m á s desenfadados. Dice así el parrafito d inamít ico contun
dente... y aliadófilo: £ r 

" E n España tenemos asignado, por el R e a l decreto de consti

tución del Patronato R e a l , un agente de Policía al servicio del mis 

mo; pero esta es la hora en que, á pesar del deseo de Vuestra A l 

teza (la Infanta Doña Isabel) y las gestiones de nuestra activa y 

enérgica vicepresidenta, condesa de A g u i l a r de Inestrillas, esto 

tan necesario y tan práctico no se ha logrado conseguir; en Ingla

terra, de seguro, desde que se mandó, será ejecutivo." 

¿Las gestiones de la vicepresidenta han sido realmente 
tan activas y tan ené rg i ca s como cuando recomienda otras 
cosas en los centros oficiales? 

L o dudamos. 
¿Y si se ha requerido, en nombre de S. A . la Infanta, al 

general L a Barrera , al cumplimiento de un Real decreto en 
cosa tan nimia, cuando con tanta solicitud y rapidez se sirve 
por l a Pol ic ía á cualquier d u e ñ a de pros t íbulo , cómo no ha 
obedecido el Director general de Seguridad ó cómo no di
mite ante censura tan públ ica y tan grave? 

¿Por q u é no obedec ió ni dimit ió el ministro de la Gober
nación, el b r a v u c ó n S á n c h e z Guerra? 

Merece esclarecerse el caso, y sobre todo cumplir el 
Real decreto, y que una vez nombrado el agente al servi
cio del Patronato, merced á esta rec lamación de E L M A D R I 
LEÑO , se haga cumplir al agente un trabajo propio del Real 
decreto, activo, bien orientado, sin recibir propinas, por 
supuesto, y eficaz. 

E n c a r g ú e s e que visite uno por uno todos los pros t íbu
los, diciendo á cada una de las esclavas de la pros t i tución: 
"Sois libres, podéis huir-de esta cárcel sin temor, porque yo 
os protejo en nombre del Patronato; si debé i s algo á la al
cahueta dueña de la casa, que os lo reclame ante el Juzga
do municipal. Ven id conmigo y encon t r a r é i s asilo, protec
ción y trabajo honrado, que os p ropo rc iona rán nobles y 
virtuosas damas." 

Pero así d i sminui r ía la prost i tución. . . y d i sminui r ían los 
ingresos de la Pol icía , del Gobierno c i v i l y del Ministerio, 
los grandes prostituyentes. 

Consejo ¡Superior de P r o t e c c i ó n á la Infancia. 
Algunas personas de las que lo forman, dirigen y administran: 

Los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación, D. José Sánchez Guerra; el doctor don 
Manuel Tolosa Latour, Obispo de Madrid-Alcalá, Gobernador civil, D. Abilio Calderón- Pre
sidente de la Audiencia, señor Ortega Morejón; Presidente de la Diputación provincial don 
Alfonso Díaz Agero; los inspectores generales de Sanidad exterior é interior, doctores'don 
Martín Salazar y señor Bejarano; Vizconde de Eza, D. Rafael Salillas, D. Joaquín Ruiz Jimé
nez, Marquesa de Martorell, Condesa de Vilche¿, Marquesa de Silvela, de la Junta de Damas 
de Honor y Mérito; D. Juan de la Cierva, D. Francisco García Molinas. 

E L M A D R I L E Ñ O 
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P R O G R A M A D E " E L MADRILEÑO" 
V e n i m o s á molestar á los que gozan con exceso del Poder . Q u e r e 

mos a l i v i a r los dolores de los que sufren con exceso las deficiencias v 
las injusticias del Poder. 

Y empezando por el p r i n c i p i o , molestaremos á los que gozan de los 
provechos de 

L A M E N T I R A E L E C T O R A L , 

causa p r i m e r a y fundamental de todos los males de España. 
E s preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean 

la representación fiel de l a voluntad soberana de l a nación; que, l i m p i a 
España de la podre de los embustes electoreros, empiece á ser grande 
otra vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

L A O L I G A R Q U Í A Y E L C A C I Q U I S M O , 

consecuencias naturales de l a ment ira electoral, hallarán en nosotros 
enemigos perseverantes, aunque pequeños. N o hay enemigo pequeño. 

Que no v u e l v a n á ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de la abogacía durante diez años des

pués de haber sido diputado, senador ú ocupado cargo público impor
tante. 

Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la pol í
tica: ¿Qué fortuna tenía usted, señor personaje político, hace treinta 
años y qué alqui ler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Di ferencia , por ejemplo: cuatro mil lones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un millón de pesetas; ¡qué menos que el 

25 por 100 del ingreso bruto!; lo m i s m o que pagan injustamente y con 
tantas fatigas m u l t i t u d de empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos, fuera ineptos, fuera malvados! V e n g a n jóvenes, s a 
nos;, instruidos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelas! 

Que cese la orgía de los presupuestos y empiece á ser efectiva la res
ponsabi l idad de los que gasten una peseta que no esté previamente v o 
tada en Cortes. 

Censo y clasificación de caciques, y procedimientos para exterminar
los. D e todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocupare
mos en este periódico. 

S U P R E S I O N D E L J U R A M E N T O R E L I G I O S O E N E L N O M 
B R A M I E N T O D E M I N I S T R O S . 

Porque j u r a n c o n l a mano puesta en los evangelios, c u m p l i r y hacer 
c u m p l i r la Constitución y á los cinco minutos de j u r a r se ciscan en la 
Constitución y en la Religión. 

P o r la falta de formal idad en estas cosas que debieran ser tan serias 
para los católicos de veras. 

Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor, tampoco ten
dréis vergüenza, n i d i g n i d a d , n i nada de lo que hay que tener para ocu
par con decoro cnalquier puesto, 

V e n g a n á los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 
menos juramentos y más vergüenza, 

O R G A N I Z A C I Ó N S O C I A L — B U R O C R A C I A A M O V I B L E , 

seleccionando y recompensando á los buenos empleados y desechando 
á los malos, á los ineptos y á los holgazanes. 

L A P R O S T I T U C I Ó N 

Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis
mos, hasta dejarla encerrada en los límites de l a prostitución biperso-
nal , donde concluye la acción de las leyes y de la policía urbana y em
pieza la acción de las buenas costumbres y de la ilustración. U n Go
bierno previsor y enérgico debe concluir con los establos de la prost i tu
ción y con la trata de blancas. 

V e n i m o s á coadyuvar á la obra redentora de cuantas asociaciones de 
España y del extranjero persigan la trata de blancas. 

Creemos que una grande y discreta publ ic idad de cuanto se relacio
na con los terr ibles males de la prostitución, nombres, domici l ios , pro
cedimientos y hechos contribuirá eficazmente á curar vicios y males con 
la práctica v igorosa de la higiene i n d i v i d u a l y colectiva. 

C A M P A Ñ A C O N T R A E L J U E G O 

Pedimos la supresión de los juegos de azar en todo tiempo y en todas 
partes, s i es posible, que sí lo es, porque no hay nada bueno que sea 
completamente imposible. 

L o s beneficios de la supresión serían incalculables, incluso para los 
mismos que, por el momento, crej 'eran ser perjudicados. 

E l m a l menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
caprichosa y oportunista son i lusiones m u y perjudiciales, porque en la 
práctica, en la rea l idad de la v i d a , son males mucho mayores que el jue
go en sí mismo; son sumas de males, puesto que á la i n m o r a l i d a d del 

luego se añaden y sobreponen acentos de injust ic ia . 
Puntual icemos. L a reglamentación favorecerá á unas localidades 

más que á otras, á unos casinos más que á otros, á unos intereses más 
que á otros, y no puede ser de otro modo, puesto que es absurdo suje
tar á los pr inc ip ios d i v i n o s y científicos de la Just ic ia lo que por su pro
p i a condición v ive en u n mundo distinto del de lo Justo y lo Bueno, y , 
por lo tanto, no es susceptible de reglas s ino, relativamente, dentro de 
la injust ic ia . 

Y la ley que no puede ser igual para todos, no es ley: es un pedazo 
de p a p e l . 

Persigamos lo peor, que es la tolerancia caprichosa; persigamos des
pués el mal menor de la reglamentación, s i á ella se l lega, y logremos, 
al fin de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos 
pidiendo la supresión de la Lotería. A c u d i r e m o s al m i t i n , á las manifes
taciones callejeras, á las conferencias, a l referendum, con las firmas de 
más de la mitad de los españoles; a los obispos, á los l ibrepensadores, 
á todos menos á la oligarquía que directa ó indirectamente se lucra con 
el juego. 

S U P R E S I Ó N D E L A U S U R A , 
á v i r t u d de instituciones de previsión que establezcan, con carácter mu
n i c i p a l ó p r o v i n c i a l obl igatorio, muchas cosas; entre otras, los seguros 
contra incendios, enfermedades, etc., etc. 

B E N E F I C E N C I A 

A l t a inspección y administración central de todas las fundaciones 
benéficas, antiguas y modernas, por las diputaciones provinciales. 

E L V I C I O D E F U M A R 

debe ser perseguido con tenacidad; en p r i m e r lugar, prohibiendo á la 
Tabaca lera la compra de tabaco que no sea debido á la producción na
cional , y , s iempre y en toda ocasión, prohibiendo el uso del tabaco en 
todos los locales concurridos, oficinas, teatros, etc. , y en absoluto á los 
menores de diez y seis años, como se hace en otros países . 

S U P R E S I O N D E L C O N S E J O D E O B R A S P U B L I C A S 

Porque no se publ ican las sentencias de este consejo como se p u b l i 
can en l a Gaceta los del T r i b u n a l Sopremo. Servirían de n o r m a , de guía 
y de pauta para los demás funcionarios subalternos, para el publico, 
para todos los interesados en cualquiera forma en las obras publicas. 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

E n cuanto á la patr ia chica de la p r o v i n c i a de M a d r i d , nos defende
remos de los abusos y de las exageraciones de los demás regionalismos, 
todas excesivamente injustas para M a d r i d . 

A las empresas industriales nocivas ó. perjudiciales, en todo ó en 
parte, para M a d r i d y su provincia , las censuraremos y atacaremos como 
podamos. P o r ejemplo: L a Hidráulica Sant i l lana, que es beneficiosa 
para algunos pueblos de la provinc ia , es per judic ia l para M a d r i d . E n la 
lucha injusta, y altamente protegida, con el C a n a l de Isabel II, estamos 
a l lado del C a n a l , a l lado de M a d r i d , al lado de los mejores alcaldes que 
ha tenido en estos últimos tiempos, D . Joaquín Sánchez de T o c a y don 
E d u a r d o V i n c e n t i . Este bombo es gratuito, porque á ninguno de ellos 
tratamos n i debemos el más mínimo favor. 

L a Hidráulica Sant i l lana merece todo el favor oficial y part icular 
para el riego y abastecimiento de los pueblos de la p r o v i n c i a ; n i más n i 
menos. 

C o n este mismo criterio i m p a r c i a l y jus to nos ocuparemos de las de
más empresas ferroviarias, de seguros, de abastos, etc., etc. 

¡ P R E S U P U E S T O D E 900 M I L L O N E S ! 

L o s contribuyentes no podemos pagar m á s . N o debemos pagar más, 
s i nuestros representantes en las próximas Cortes v e r d a d , se hacen 
cargo de la situación y cumplen con su deber. 

L A H U E L G A D E C O N T R I B U Y E N T E S 

estará perfectamente justif icada cuando el Gobierno exi ja una peseta 
más del presupuesto votado en Cortes. L a s transferencias, aumentos, 
autorizaciones y trapisondas de todas clases que alteren ó modifiquen 
l a soberana voluntad de la Nación, expresada en la c i fra máxima del 
presupuesto votado en Cortes, deben ser retiradas definitivamente de la 
política al uso. 

T O D O S L O S D E F E C T O S N A C I O N A L E S , 
I N D I V I D U A L E S Y C O L E C T I V O S 

serán objeto de nuestra actuación. E l favor del público convertirá, s i 
quiere, este semanario en diar io , y en diario importante. 

Imp. de J u a n Pueyo. L u n a , 29; teléf. 14-30. M a d r i d 
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De la Administración de EL MADRILEÑO 
Todas aquellas personas que amen Madrid y deseen su 

prosperidad deben suscribirse á E L M A D R I L E Ñ O ; de este 
modo favorecen sus propios intereses. 

* * 

Hemos recibido varias suscripciones de diferentes pue
blos de la provincia de Madrid. Gracias. 

Y a saben nuestros favorecedores que nos será grato pu
blicar alguna noticia ó petición de carácter local. No dejen 
de enviárnosla. 

* * 
Los alcaldes y los secretarios que aún no hayan enviado 

su suscripción, no la demoren más; les conviene porque les 
ayudaremos á defenderse de los ataques de que sean vícti
mas por los oligarcas y los caciques. 

Envíennos nombres, fechas y datos de las tropelías que 
hayan cometido contra los pueblos que representen, los 
amparados y favorecidos por los ministros de profesión, 
como Sánchez Gorra, Sánchez Martínez ó como se llame 
ese protector de asesinos y granujas. 

* 
D E P E N D I E N T E D E U L T R A M A R I N O S que desee es

tablecerse en las afueras de Madrid, se le ofrecen facilida
des para implantar su negocio. 

Dir ig irse por escrito á la Administración de E L M A D R I 

LEÑO, Alcántara, 4. Madrid. 
* 

Se desean corresponsales en provincias para la venta 
de este semanario. 

* * 
E l comercio de Madrid debe suscribirse áEL M A D R I L E Ñ O , 

porque defiende con sus enérgicas campañas á esta provin
cia tan saqueada y tan desatendida de los gobernantes. 

e f l M I S E R Í H D E M © D ? J 

V a l l a d o l i d 

huellos * Puños * Paraguas = Bastones. 

P a r a aliviar el dolor de cabeza 

Lo mejor son las 

T A B L E T A S D E L DR. A M 1 E R O 

A u t o m ó v i l bueno, de D I O N B O U -

T O N , cerrado, se vende en buenas 

condiciones. 

Razón en la Administración de este semanario: de 7 á 9. 

E L M A D R I L E Ñ O 
SEMANARIO DEFENSOR DEL REGIONALISMO DE L A PROVINCIA DE MADRID 

— TARIFA DE PUBLICIDAD I_ , . _ ~ 
Una.plana 1.000 ptas. 
Media id 600 » 
Cuarto id 322 » 
Octavo id 175 » 

Administración: Calle de A L C Á N T A R A , 4.—MADRID 

Dieciseisavo de plana. 100 ptas. 
Reclamos, noticias, etc 5 » línea. 

Los impuestos por publicidad serán á cargo de los se
ñores anunciantes. 

B O L E T Í N D E S U S C R I P C I Ó N 

D. vive en ..: pro

vincia de se suscribe por UN AÑO, á contar de esta fecha, al semanario E L M A 

D R I L E Ñ O y acompaña su importe, CINCO PESETAS, en 

de de 191 

Firma: 


